
 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

 

 

 
Inicio de Expediente de Modificación de Créditos 

 
Propuesta de modificación presupuestaria de generación de créditos por ingresos  

 

 
 Desde el Área de Hacienda, y con el objeto de dar cobertura presupuestaria  en el ejercicio 

2018 a las resoluciones de otorgamiento de subvención correspondiente a la adquisición de materiales 

del  PROFEA 2017. Mediante Decreto de la Presidenta de la Excma Diputación de Cádiz, y desde el 

Área de Desarrollo, Innovación y Cooperación Local de fecha 17 de noviembre del corriente, con fecha 

de entrada de 30 de noviembre se concede la subvención para la adquisición de materiales en los 

Proyectos de actuación del PROFEA 2017, concretamente será como máximo el que resulte de aplicar 

el 40% a la aportación que realice el Ministerio de Empleo. De este importe la Consejería de 

Administración Local y Relaciones Inst itucionales subvenciona el 75%  y la Diputación de Cádiz f inancia 

el 25% restante.  

  La Diputación que recibe los fondos de la Junta de Andalucía, se compromete a distribuir los 

fondos al Ayuntamiento de Medina Sidonia.  

 Las cant idades a subvencionar por adquisición de materiales, según los Decretos antes 

mencionados, son las siguientes:  

 Se trata de un proyecto:  

 Area de reciclaje y punto limpio en el Prado de la Feria de medina Sidonia. 1ª fase” .  

Importe: 39.321,23 €. 

 La f inanciación de dichas cant idades relat ivas al coste de adquisición de los materiales de los 

proyectos a ejecutar están f inanciados al 75% por la Junta de Andalucía y al 25% por la Diputación.  

 

 Teniendo en cuenta que en el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 201 7, prorrogado 

al 2018. Se solicita a Intervención que proceda a estudiar las actuaciones pert inent es para realizar la 

modif icación necesaria, con objeto de dar crédito en el Presupuesto del ejercicio 201 8, por el importe 

de la subvención para f inanciar la adquisición de materiales que se va a ejecutar en nuestro municipio 

en los próximos meses.   

En Medina Sidonia, a 1 de febrero de 2.018 

 

EL DELEGADO DE HACIENDA  
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